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La alta Dirección del ODAC está comprometida con la imparcialidad, para lo cual ha 

documentado y hecho pública en la página web institucional la siguiente Política de 

Imparcialidad: 

 

La Alta Dirección del Organismo Dominicano de Acreditación - ODAC, declara su 

compromiso de llevar a cabo las actividades de acreditación con Imparcialidad y 

transparencia, reconociendo la importancia de asegurar la objetividad de sus 

actividades de acreditación, gestionando los conflictos de interés que surjan de sus 

relaciones o de las de su personal, a través de los mecanismos establecidos en el 

Sistema de Gestión de Acreditación, garantizando que el personal involucrado actúe 

de manera imparcial, sin presiones comerciales, financieras o de otra índole, 

identificando continuamente los riesgos a la imparcialidad, eliminando o minimizando 

dichos riesgos, promoviendo así el involucramiento y la confianza de las partes 

interesadas en el marco del desarrollo de la infraestructura de la calidad del país. 
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